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CONSEJO SUPERIOR

ACUERDO No,, l/r3
"poR MEDto DEL cuAL sE MoDtFtcÁ y sE ADtctoNAN Dos 1z¡ enRÁcnaros
rt tnrículo 46 DEL AcuERDo No. 008 oEL Año 2oll, DEL coNSEJo
SUPERIOR "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
INVESTIGACIONES""

CONSIDERANDO:

A. Que la autonomía universitaria es una facultad reconocida mediante la Constitución
Polít¡ca, que se traduce en el reconocimiento que el constituyente hizo de la libertad
jurídica que t¡enen las instituciones de Educación superior destacadas como
universidades, para autogobernarse y autodeterminarse, en el marco de las limitaciones
que el mismo ordenamiento superior y la ley les señalen.

B. Que a través de la autonomía las un¡versidades pueden cumplir la misión y objetivos
que les son propios y contribuir al avance y apropiación del conoc¡m¡ento del Derecho
Universitario.

C. Que la Constitución Política de Colombia en el añículo 69 señata

"Se garant¡za la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus
d¡rectivas y regirse por sus propios esfafu¿os, de acuerdo con ta ley,,.

D' Que la Ley 30 del año 1992 por la cual se organiza el servicio público de educación
superior, reconoce en sus artículos 28 y 29 que es un ejercicio propio de las instituciones
de educación superior, el organizar las actividades de formac¡ón y el crear y desarrollar
sus programas académicos.

E. Que el artículo 28, numeral 6 del Acuerdo No. 005 del año 200s del consejo superior
(Estatuto General), señala dentro de las func¡ones del Consejo Superior:

'Expedir o modificar los estatutos y reglamentos de la universidad".

F. Que las directivas un¡vers¡tarias deben proporcionar los elementos teór¡cos,
administrativos y legales a todas las ¡nstancias inst¡tucionales para llevar a cabo el
cumplimento de los objetivos misionales.

G. Que en el artícuro 16 del Acuerdo No. 005 del año 2005 del consejo superior
(Estatuto General), se defrne la ¡nvestigación como una de las áreas misionales de la
un¡versidad y promulga que se articurará con ra docencia social para lograr los objetivos
¡nstitucionales.
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El consejo superior de la unive¡sidad del euindío, en ejercicio de sus facultades legales
otorgadas en la Ley 30 del año lgg2 y las Estatutar¡as, especialmente la conferida en el
numeral 6 del artículo 28 del Acuerdo No. 005 del 2g de febrero del año 2oo5 del
consejo superior, por medio del cual se expidió el Estatuto General de la universidad
del Quindío, y
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H. Que el artículo 9 del Acuerdo 121 del año 2021 (Estatuto profesoral), señala:

"El profesor de Ia Universidad del Quindío es la persona natural que
fundamentalmente ejerce la profesión docente por mandato de la institución,
El profesor podrá ejercer funciones de docencia, investigación o extens¡ón y
desarrollo social, administración, dirección o asesoría y coordinación cuando
la institución así lo requiera".

l. Que la misión y la visión de la Universidad del Quindio, hacen énfasis en el papel de la
investigación como gestora de la generación de conocimiento, desarrollo tecnológico e
innovación, para promover Ia calidad académica de la institución y el bienestar y
mejoram¡ento de la calidad de vida de la sociedad.

J. Que la investigación es un proceso académico de producción de conocimiento formal
y s¡stemático que se realiza desde diferentes perspectivas ep¡stemológ¡cas, teór¡cas y
metodológicas, propias de una disciplina o en campos interdisciplinares, para generar
nuevas expl¡caciones, interpretaciones, visiones o artefactos, que proporc¡onen
soluciones a problemas planteados u otros modos de organ¡zación del conoc¡m¡ento.

K. Que un proyecto de lnvestigac¡ón es la programación de un conjunto de activ¡dades
para ¡ndagar la solución de un problema científico de una manera ordenada y lógica en
el marco de una línea de ¡nvest¡gac¡ón.

L. Que el artículo 46 del Acuerdo No. 008 del año 2011 (Estatuto de invest¡gaciones)
establece:

'El investigador que, debido a imprevistos en la ejecución de su proyecto de
investigación, no lo termine en el plazo estipulado en el cronograma,
podrá solicitar prorroga al Comité Central de tnvestigaciones antes de
concluido el plazo de ejecución. El tiempo máximo otorgado para la prórroga
será de serc (6) meses. No se considerarán las soticitudes después de
venc¡do el plazo para presentar el ¡nforme final de acuerdo con el cronograma
del proyecto.

PARÁGRAFO: La prórroga no incluye asignación presupuestal y no obliga a
reconocimiento de horas en labor académ¡ca u obligaciones económicas
adicionales".

M. Que durante la ejecución de un proyecto de investigación pueden surgir
circunstancias de t¡empo, modo y lugar que afecten directa o ¡nd¡rectamente el normal
desarrollo del mismo, derivando situaciones de fuerza mayor como las que se han
presentado a nivel mund¡al, Ias cuales han obligado al gobierno nac¡onal a declarar
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emergencia económica, social y ecológica, propend¡endo por derechos de rango
conslitucional como la vida y la salud, así como la presencia de fenómenos naturales
que impactan el medio amb¡ente, trayendo como consecuencia sequías o lluvias
¡ntensas, crec¡ente de rios y deslizamientos que son predominantes en nuestro
departamento por sus condiciones geográficas, lo cual impide el desarrollo normal en
algunos proyectos de investigación que requ¡eren per se, salidas de campo e interactuar
con los diferentes ecosistemas; lo anterior, trayendo como consecuencia la necesidad de
solic¡tar extensión, prórroga o suspensión en los términos fijados en los respect¡vos
cronogramas.

N. Que el comité central de lnvestigaciones, en sesión de fecha 23 de agosto del año
2022, recomendó presentar un proyecto de acuerdo ante el consejo superior de la
universidad, modificando el artículo 46 del Estatuto de lnvestigaciones, y ad¡cionando
dos (2) parágrafos, med¡ante los cuales se regulen d¡chas circunstancias, tal y como
consta en el acta N' 016 de dicho órgano.

o. Que en sesión del 27 de septiembre der año 2022, el comité central de
lnvest¡gaciones propuso el presente proyecto de acuerdo con el fin de modificar el
artículo 46 del Acuerdo del consejo superior No. oog del año 20"11 y adicionar dos (2)
parágrafos a dicho artículo.

Q. Que en v¡rtud de ra exposición argumentativa, er consejo Académico de ra
universidad del Quindío en sesión del día tres (03) de noviembre de 2022, y después de
analizar el proyecto de acuerdo "poR MEDIo DEL cuAL sE MoDlFtcA y sE
ADICIONAN DOS (2) PARÁGRAFOS AL ARTíCULO 46 DEL ACUERDO NO OO8 DE2OII DEL CONSEJO SUPERIOR, 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL
ESTATUTO DE rNVEsrGAcroNEs", recomendó y ava¡ó este proyecto de acuerdo
para ser estudiado por el Consejo Superior.

R. Que el consejo superior en sesión realizada el dia 24 de noviembre del año 2022,
aprobó el proyecto de Acuerdo "poR MEDIO DEL cuAL sE MoDlFlcA y sE
ADICIONAN DOS (2) PARÁGRAFOS AL ARTíCULO 46 DEL ACUERDO NO OO8 DE

P. Que de conformidad con lo expuesto, se hace necesario modificar el artículo 46 del
Acuerdo del consejo superior No. 008 del año 201 1, contemplando las figuras de
EXTENSIÓN DE CRONOGRAMA, PRÓRROGA Y SUSPENSIÓN, EN IOS PrOY-CCtOS dC
investigación, que perm¡tan aportar soluciones al correcto desarrollo de los mismos,
dando cumplim¡ento a sus objetivos, al igual que adicionar dos parágrafos con el fin de
dEfiNir IAS figUrAS dE EXTENSIÓN DE CRONOGRAMA, PRÓRROGA Y SUSPENSIÓN
en los proyectos de investigación y señarando er procedimiento para acogerse a
cuarquiera de ras figuras de ExrENsróN DE CRoNoGRAMA, pRóRRóOr V
SUSPENSIÓN, en los proyectos de investigación.

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
C¿m15Cd.12¡ort L¡j (dE) Z 35 B @ ¡nei!-(U¡!do-Cob.r!¡!

ir.----
wwwuniquindio.edu.co

-

-



ACREDITADA
L'" GALIDAD

(,

CONSEJO SUPERIOR

3
I

_AcuERDoN"f.,. 143
¿'á.NY #%,",o*o, Dos (2) PARÁcRAFos"POR MEDIO DEL CUAL SE MO

It tRtículo 46 DEL AcuERDo No. 008 DEL Año
SUPERIOR "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE

INVESTIGACIONES""

2011, DEL CONSEJO
EL ESTATUTO DE

2OII DEL CONSEJO SUPERIOR, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL

ESTATUTO DE INVESTIGACIONES".

S. Que por lo anteriormente expuesto, el Consejo Superior de la Universidad del Quindío

ACUERDA:

ARTíCULO PRTMERO: MODTFTCAR Y ADICIONAR DOS (2) PARÁGRAFOS al artículo

46 del Acuerdo No 008 de 201 1 del Consejo Superior, el cual quedará de la siguiente

manera:

ART|CULO 46: El investigador que, debido a imprevistos en la ejecución de su proyecto

de ¡nvestigac¡ón, no lo termine en el plazo estipulado en el cronograma, podrá solicitar
extensión de cronograma, prórroga o suspensión al Comité Central de Investigaciones

antes de concluido el plazo de ejecución. No se considerarán las solicitudes después de
vencido el plazo para presentar el informe final de acuerdo con el cronograma del
proyecto.

PARÁGRAFo 1: Se entiende por:

a\ Extensión de cronograma: La ejecución del presupuesto pendiente y la asignación
de labor académica (siempre y cuando sea procedente de acuerdo al análisis técnico
real¡zado por el Comité Central de lnvestigaciones).

b) Prórroga'. La ampliación del plazo para presentar el informe final del proyecto. No

implica asignación de labor académica, ni de presupuesto.
c) Suspensión: El cese de actividades por impos¡b¡l¡dad de su realización. No implica

asignación de labor académica, ni de presupuesto.

PARAGRAFO 2: El procedimiento para acogerse a cualqu¡era de las anteriores figuras
es el sigu¡ente:

1. La solicitud deberá remitirse a través del Sistema de Gestión de Proyectos de
lnvestigac¡ón (GPl), ante el Comité Central de lnvestigaciones por parte del invest¡gador
principal del proyecto.

2. Para la extensión del cronograma y prórroga la solicitud deberá radicarse mínimo un
(1) mes antes de la fecha finalización del proyecto de investigación.

3. En todo caso, la solicitud de extensión de cronograma que implique asignación de
labor académica, deberá contar con anál¡sis y aprobación previa de la Vicerrectoría
Académica.
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4. Para la suspensión, se deberá rcalizat la solic¡tud antes de los últimos seis meses de
la fecha de finalización del cronograma del proyecto de investigac¡ón,

6. Para el caso de la solic¡tud de suspensión, ésta se remitirá por parte de la vicerrectoría
de ¡nvestigaciones al comité de bioética, para su análisis y concepto.

7. Una vez recibida la solicitud, el Com¡té Central de lnvestigaciones contará con un (1)
mes de plazo para dar respuesta al ¡nvestigador,

8. El t¡empo máximo de aprobac¡ón para la solicitud de extensión de cronograma y
prórroga será de se¡s (6) meses y se contará a part¡r de la fecha de finalización
previamente aprobada para el proyecto.

9. El tiempo de aprobación para la suspens¡ón será de 6 meses y se otorgará de manera
semestral de acuerdo con el calendar¡o académico de la universidad.

10. No se aprobará solicitud de suspensión para aquellos proyectos que prev¡amente se
les ha otorgado prórroga o extensión de cronograma.

ARTícuLo sEGUNDo: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PU QUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Arme A,Q dío a los 24 N0.'i 202

\K.*N-
JORGE NÁ ZAPATA BOTERO
Presid ie De ado

CLA IA PATRICIA BERNAL RODRíGUEZ
ria GeneralSec
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NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA

Proyectó/El
César Augusto Acosta Minoti - Presidente Comité Centralde lnvestigac¡ones

Alexandra Mar¡a Arroyo AIzate - Contratista V¡cerrectola de lnvestigaciones

Revlsó Vlctor Alfonso Vélez Muñoz - Director JurÍdico

Aprobó José Fernando Echeverry N4uríllo - Rector
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5. En el cuerpo de la solicitud deberá incorporarse la siguiente información:

a. Justificación técnica o administrativa de la solicitud en términos de
cumpl¡m¡ento de los objetivos, productos e impactos aprobados.
b. Cronograma ajustado de actividades del proyecto con el hor¡zonte de la
solicitud.

caso)
téminos disposiciones vigentes tanto,


